
ARAGÓN VALORA A SUS INVESTIGADORES MÁS QUE VALENCIA  
 

La Consejería de Empresa, Universidad y Ciencia no pone los medios necesarios 
para que se cumpla su propia normativa en materia de contratación de becarios.    

 

En la última convocatoria de ayudas predoctorales de la Consejería de Empresa, 
Universidad y Ciencia se ha pasado al sistema 2+2 (dos años de beca más dos de contrato), 

empezando la fase de contrato a partir del momento en que el beneficiario de la ayuda obtenga 

el Diploma de Estudios Avanzados (DEA).  

Como ya denunció Joves Investigadors en su momento, la mala aplicación de algunos de 

los requisitos que se exigen con este nuevo sistema está llevando a algunos becarios a 

situaciones administrativas insólitas. Sin embargo, en el caso de aquellas ayudas autonómicas 

que beneficien a investigadores de centros del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), se ha dado una circunstancia especialmente retorcida.  

Las normas del CSIC establecen una cuantía mínima para las retribuciones de sus 

contratados de 1500 euros mensuales. Esta cuantía es superior a la que la nueva convocatoria 
autonómica fija para la fase de contrato de sus ayudas predoctorales, 1100 euros 

mensuales. Parece ser que ni la Consejería ni el CSIC previeron esta paradoja, a pesar de  que 

este problema ya se había dado en aquellas comunidades autónomas que pusieron en 
práctica el sistema 2+2 antes que la valenciana, como es el caso de Aragón. Lo que ha 

ocurrido en Valencia es que aquellos becarios autonómicos del CSIC que habiendo obtenido el 

DEA previamente esperaban ser contratados en 2006 se han encontrado al comienzo del año 
en la calle, sin beca ni contrato, sin ni siquiera una explicación oficial, ni del CSIC ni de la 

Consejería. 

El lunes día 16 de enero los afectados consiguieron reunirse con el representante de la 

Consejería, Jesús Tadeo Pastor, y con el representante del CSIC valenciano, Antonio Pich. Se 

terminó acordando la realización de un contrato de obra y servicio por 25 horas semanales a los 

afectados, a diferencia del contrato en prácticas por 40 horas del resto de investigadores 

predoctorales financiados por la Consejería. Por supuesto todo ello para no gastar ni un euro 
más de lo presupuestado. Aun así, el CSIC ha tenido que aportar alrededor de un 15% del 

coste para no dejar a estos investigadores en la calle. 

    En el caso de Aragón, el gobierno autonómico acabó acordando con el CSIC que sus 

investigadores en formación pudieran ser contratados con un contrato a tiempo completo y 

cobrando los 1500 euros al mes que marcan las normas del CSIC. En la Comunidad Valenciana, 

con un PIB que según datos del Instituto Nacional de Estadística triplica al aragonés, la 

administración autonómica se lava las manos y ofrece como única salida a sus investigadores 

una contratación irregular cuya única virtud es no costar dinero al gobierno valenciano. 

Así se generan de nuevo para los investigadores en formación afectados estas situaciones 

kafkianas que tanto parecen gustar a la Consejería que preside Justo Nieto. El nuevo contrato 

dice que trabajarán 25 horas semanales, pero mantienen la exclusividad a la que les obliga la 

convocatoria autonómica. ¿Se respetará este límite en la jornada laboral, cuando todos sus 

compañeros con la misma ayuda están obligados a trabajar 40 horas semanales? El contrato 

estará firmado con fecha del 15 de enero de 2006: ¿quién pagará a los afectados los quince días 

que han trabajado sin cobrar? Nadie informa de nada: parece que de hecho a nadie le importa 
demasiado. 

La política de la Consejería de Justo Nieto hacia los investigadores en formación queda 

en evidencia ante actuaciones como ésta. Desde Joves Investigadors queremos denunciar, una 

vez más, la falta de compromiso del gobierno valenciano por implantar un sistema de I+D 
serio que garantice los derechos de sus trabajadores. 
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